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dos.-Propletaria Doña Otilia Fernández Martinez, en repre
sentación de herederos de don José Laspra. 

Finca número 2. Llamada «Prado Pozo», radicante en la 
parroquia deCandás, concejo de Carreña. Linda: Al Norte, con 
terrenos propiedad de don Angel Busto; al Sur y en linea de 
1-11 metros. con terrenos propiedad de herederos de don José 

·Laspra ;· al Este y en linea de 104 metros, con terrenos propiedad 
de herederos de don Félix González, y al Oeste, en linea de 23 
metros, con carretera de Candás a Luanco, y en linea de 50 me
tros, con carretera del cementerio. SuperfiCie: 8.232 metros cua
drados.-,Propietario: Don Manuel García Fernández. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en los men
cionados artículos, se cita a los expresados propietarios, cuales
quiera otros interesados en el procedimiento, para que a las 
dOCe horas y siguiente~ del día 2 de. abril próximo se constitu
yan en las finca~ de que se trata, bien advertidos que de no 
comparecer o no acreditar documentalmente su derecho, se se- ' 
guirá el expediente, sin perjuiciO de dar conocimiento al Minis~ 
terio Fiscal, a tenor de lo preceptuada en el párrafO segundo del 
citado articulo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1955 y en el 
artículo quinto de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 

Del mismo modo se hace pÚblico que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya formalización se convOCa por el presente 
edicto. los interesados podrán formular por escrito ante la De
legaCión ProvinCial del Ministerio de la Vivienda en Oviedo, las 
alegaCiones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar 
pOSibles errores que se hayan pOdido prodUCir al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación. 

Madrid, 28 'de febrero de l%S.-EI Director general, EOlique 
Salgado Torres.-1.285-A. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda por la que se convoca para 
la formalización del acta previa de ocupación sobre 
los terrenos afectados por el proyecto de expropia
ción para la construcción de·50 viviendas en Llane$ 
IOviedo). 

El Instituto Nacional de la ViVienda, al amparo de ' lo dis
puesto en el 1i'lan de Reserva Social, aprobado por Decreto-ley 
de 17 de noviembre de 1960, ha programado la construcción 
de 50 viviendas en Llanes (Oviedo), y dadas las dificultades 
existentes en la adquisición directa de los terrenos necesarios 
para las citadas construcciones y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo quinto. del mentado Decreto-l~y y en los 
artículos 22 de la Ley de V1Vlendas de Renta Limitada .de 15 
de juliO de 1954 y 64 de su Reglamento, de 24 de junio de 1955. 
en relación con el artículo 52 de la Ley de ExpropiaCión For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efecto 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos afectados. cuya descripción se inserta a continuación' 

Finca número 1. De 1.416 metros cuadrados de superfiCie. 
que linda: al Norte, con camino a Taró; Sur, con parcela de 
don José Buergo; Este, con terrenos de don José Valle Menen
dez y otros. y Oeste, con terrenos de don Vicente Pedregal.
Propietaria : Don Meek Kiddens Eges. 

Finca número 2. De 413 metros cuadrados de superficie. 
que linda: al Norte. con camino a Taró; al Sur. con terrenos 
de don Francisco Sara; al Este, con la finca número 1, y al 
Oeste, con terrenos de don Avelino Mijares.-propietario: Don 
Vicente Pedregal. 

Finca número 3. De 354 metros cuadrados, que Ilnda: al 
Norte, con camino a Taró; al Sur, con terrenos del Ayunta
miento de Llanes; al Este, con la finca número 2, y al Oeste. 
también con terrenos del Ayuntamiento de Llanes.-Propieta
rio: Don Avelino Mijares. 

Finca número 4. De 826 metros cuMlrados, que linda : al 
Norte, con camino a Taró y terrenos de don Avelino Mijares ; 
al Sur, con terrenos propiedad del Ayuntamiento de Llanes; 
al Este, con terrenos de don Vicente Pedregal, y al Oeste, con 
más terrenos del Ayuntamiento, que la separan del bloque para 
pescadores. propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda.
Propietario: Ayuntamiento de Llanes. 

Finca número 5. De 2.301 metros cuadrados, que linda: al 
Norte. terrenos también del Ayuntamiento y camino a Taró: 
por el Sur. con terrenos propiedad de don Jesús Fernández, 
excelentísimo señor Marqués de Argüello, .don Ramón Coalla; 
por el Este, con terrenos propiedad de don Vicente Pedregal. 
don Francisco Sara y don Ramón Coalla; por el Oeste. con 
bloques de pescadores propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda.-Propietario: Ayuntamiento de Llanes. 

Finca número 6. De a8 metros cuadrados, que linda: al 
Norte, con bloques de pescadores del Instituto Nacional de la 
Vivienda; al Sur, con terrenos de doña Rosalía Satril; al Este. 
con terrenos propiedad del Ayuntamiento de Llanes, y al Oeste. 
con más terrenos de dofia Rosalia Satril.-Propietaria: Doña 
Nieves Satril Madindo. 

Finca número 7. De 826 metros cuadrados, que linda: al 
Norte y Oeste, con bloques de pescadores del Instituto Nacional 

de la Vivienda; al Sur, con campo de la GUla, y al Este, con 
terrenos propiedad de doña Nieves Satril Madindo, don Jesús 
Fernández y don Jase Sordo.-Propietaria: Doña Rosalia Satril. 

Finca número 8. De 118 metros cuadrados, que linda: al 
Norte, con terrenos propiedad del Ayuntamiento de Llaties; al 
Sur, con otros de don José Sordo; al Este, con tierras del ex
celentisimo señor Marqués de Argüello, y al Oeste, con terrenos 
propiedad de doña Nieves Satril Madindo y doña Rosal1a Satril. 
Propietario : Don Jesús Fernández. 

Finca número 9. De 118 metros cuadrMlos de superficie, 
que linda: al Norte, con terrenos propiedad de don Jesús F'er
nández; Sur, campo de la Guia; Este, con terrenos propiedad 
del excelentísimo señor Marqués de Argüello, y Oeste, con tierras 
de dofia Rosalia Satril.-Propietarlo: Don José Sordo. 

Finca número W. De liJ.8 metros cuadrados de superficie; 
linda: al Norte, con finca propiedad del Ayuntamiento de Lla~ 
nes; al Sur, con tierras del excelentísimo señor Marqués de 
Argüello; al Este, con otras de don Ernesto Luque, y al Oeste, 
con finca propledad del A:I-'UIltam1ento de Llanes.-Propietario: 
Don Ramón Coalla. 

Finca número 11. De 413 metros cuadrados, que linda: al 
Norte, con tierras de don Franci8co Sara; al Sur, con finca 
del excelentísimo señor Marqués de Argüello, campo de la Guía; 
al Este, con don Jesús Buergo, y al Oeste con finca propiedad 
de don Ramón Coalla.-Propietarlo: Don Ernesto Luque. . 

Fil7-ca número 12. De 2.124 metros cuadrados de superficie, 
que Imda: al Norte, con tierras de don Vicente Pedregal; al 
Sur, de don Ernesto Luque; al Este, de don Meek Kiddes Eges, 
y al Oeste, con terrenos propiedad del Ayuntamiento de Uanes. 
Propietaria: Don Francisco Sara. 

Finca número 13. De 1.534 metros cuadrados de superfiCie 
que linda : al Norte, con tierras propiedad del excelentísimó 
Ayuntamiento Me Llanes, don Ramón Coalla y don Ernesto 
Luque; al Sur, con campo de la Guía; al Este, con don José 
Valle Menéndez y otros, y al Este, con tierras de don José 
'Sordo y don Jesús Fernández.-Propietario: Excelentísimo señor 
Marqués de Argüello. 

Finca número 14. De 3M metros cuadrados de superficie 
que linda: al Norte, con finca propiedad de don Meek Kiddens 
Eges; al Sur, con tierras de don José Valle 'Menéndez y otros, 
que la separa de la finca Capilla de la Guía; al Este, con más 
de don José Valle Menéndez, y al Oeste, con más tierras de don 
José Valle Menéndez y otros.-Propietario: Don José Buergo. 

En su virtud y de conformidad con lo prevenido en los men
cionados articulas. se cita a los expresados propietarios y a 
cualesquiera otros interesados en el procedimiento para que 
a las. diez horas y siguientes del día 29 de marzo próximo se 
constituyan en las fincas de que se trata, bien advertido que de 
no comparecer o no acreditar documentalmente su derecho 
se seguirá el expediente, sin perjUicio de dar conocimiento al 
Ministerio Fiscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo 
segundo del citado artículo 64 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 y en el artículo quinto de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Del mismo mOdO se hace pÚblico que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya form!!-lización se convoca por el presente 
edicto. los Interesados podran formular por escrito ante la De
legación ProvinCial del Ministerio de la Vivienda en Oviedo las 
alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de sub
sanar posibles errores oue se ha~·an podido producir al rela
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación. 

Madrid, 28 de febrero de 1968.-EI Director general, Enrique 
Salgado Torres.-1.281-A. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda por la que se convoca para 
la formalización del acta previa de ocupación sobre 
los terrenos afectados por el proyecto de expropia
Clon . para la construcción de un conjunto de albero 
ques en la localidad de Mieres (Oviedo). 

El Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dis· 
puesto en el Decreto de U de diciembre de 1963, ha programado 
la construcción de un co~unto de albergues en la localidad de 
Mieres. (~viedo), y dadas las dificultades existentes para la 
adqUlslClon dIrecta de los terrenos necesarios al fin expuesw 
de conformidad con lo prevenido en los articulos 1, segunQo. y :i 
del citado Decreto, y en los artículos 22 de la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada de 15 de junio de 1964 y 64 de su Regla
mento de 24 de junio de 1955 en relación con el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
ha acordado llevB;r a efecto el levantamiento de las actas pre-' 
Vlas a la ocupaclOn de los terrenos afectados. cuya descripción 
se inserta seguidamente: 

Finca única. De 5.901,50 metros cuadrados de superficie. 
que linda: Al Norte, en línea quebrada de 68,20 metros, con te· 
rrenos de don José Sela y don José Maria Ajuria; Sur en líne-a 
de 25 metros, con arroyo Duró que lo separa de terrenos pro
piedad del Instituto Nacional de la Vivienda, en que se en
cuentran ubicadas las viviendas del "?:rupo Mieres-Bur (Santa 
Marina); Este. en linea de 117.40 metros, con terrenos propie· 
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dad de herederos de don Nicolás Velasco, y Oeste, en línea de 
123,50 metros, con nueva carretera de Oviedo-Figaredo.-.Propie
taMo: Minera Industrial Comercia! de Cementos y Carbones. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en los 
mencionados articulos, se cita a los expresados propietarios y 
cualesquiera otros interesados en el procedimiento para que a 
las doce horas y siguientes del dia 4 de abril próximo se cóns
tltuyan en las fipcas de que se trata, bien advertido que de no 
comparecer o no acreditar documentalmente su deseo se segul · 
rá el expediente, sin perjuicio de dal' conocimiento al minis
terio fiscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo segundo del 
citado articulo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1955 y en 
el articulo quinto de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

Del mismo modo se hace pÚblico que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya formaliZación se convoca pór el preSente 
edicto, los interesados podrán fOrmular por escrito ante la De
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Oviedo las 
alegaciones que estlme oportunas a los solos efectos de subsanar 
poSibles errores que se hayan podido producir al relacionar los 
bienes lÚectados por la urgente ocupación. 

Madrid, 28 de febrero de 1968.~1 Director general, Enrique 
Salgado Torres.-1.284-A 

R/ZSOLUCIONde la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda por la que se convoca para 
la formalización del acta previa de ocupación sobre 
los terrenos afectados por el proyecto de expropia
ción para la construcción de edificaciones comple
mentarias en Pola de Laviana (Oviedo). 

El Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dis
puesto en el Decreto de 26 de diciembre de 1963, ha programado 
la C(lllstrucción de un conjunto de edificaciones complementa
rias en la localidad de Pala de Lavlana (Oviedo). y dadas 
las dificultades existentes para la adquiSición directa de los 
terrenos ne.cesarios al fin expuesto. de conformidad con lo 
prevenido en· el artículo tercero del citado Decreto, y en los 
artículos ~ de la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de 
junio de 1964, y 64 de su Reglamento, de 24 de junio de 1955, 
en relación con él artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efecto 
el levantamiento de las Actas preVias a la ocupación de los 
terrenos afectados, cuya descripción se inserta seguidamente: 

Finca número 1. De 25{) metros cuadrados de superfiCie, 
que linda: Al Este, en linea de 13 metros, con avenida B.O de 
Fontoria; Oeste, con terrenos propiedad de don Ernesto Ma
lina Flórez, en linea de 6 metros; al Norte, en línea quebrada 
de 22 metros, con finca de la que se segrega, y a! Sur, en línea 
de 17 metros, con terrenos de don Juan Diaz Sánchez.-<Pro
pietario: Don Leandro Valdés Fernández. 

Finca número 2. De 183,60 metros cuadrados de superficie, 
que linda: Al Norte, en línea de 17 metros, al Sur, en linea 
de 16 metros, con propiedad de don Dionisia González Avin; 
al Este, en línea de 12,75 metros, con avenida B.o Fontorla, y 
al Oeste, en linea de 12 metros, con propiedad de don Ernesto 
Molina Flores y otros.~ropietario: Don Juan Diaz Sánclhez. 

Fillca número 3. De 430 metros cuadrados de superficie, que 
linda: Al Este, en línea de 23 metros, con fincas 1, 2 Y !J.; al Sur, 
en line.a de 10,50 metros, con terrenos propiedad de don Gus
tavo Alonso Prado; al Oeste, en linea de 3-2,50 metros, con la 
mismo propiedad, y al Norte, en línea de 18 metros, con terre
nos de la finca de que se segrega.-.Propietarios: Don Ernesto 
Malina Flores, don Laudinp IgleSias Flores. don Andrés sabarit 
y don Constantino Begega. 

Finca número 4. De 2.700 metros cuadrados, que linda: Al 
Este. en línea quebrada de L7-t,70 metros, con fincas 3, 9 Y 8; 
al Norte, en linea de 20 metros, con terrenos de que se segrega; 
al Sur, con otra propiedad de don Gustavo Alonso Prado, y 
al Oeste, en línea quebrada. de 13'1.,50 metros, con finca nú
mero 5 y calle en proyecto.-<Propietario: Don Gustavo Alonso 
Prado. 

Finca número 5. De 1.740 metros cuadrados de superfiCie, 
que linda: Al Norte, en línea de 28 metros, con finca de la 
que se segrega; al Sur, en linea de 25 metros, con finca nú
mero 6; al iEste, en linea de 54 metros, con fincas 4 y 6; al 
oeste, en linea de 70 metros, con calle en proyecto.--.JPropie
tljono: I>Qn LeonardQ Barbón Acebo. 

Finca número 6. De 5.22tZ metros cuadrados de superficie, 
que linda: Al Este, con dos retazos triangulares propiedad de 
don Fernando Pérez Peláez; al Norte, con otra de don Gustavo 
Alonso Prado; al Sur, en línea de 115 metros, con terrenos pro
piedad de doña María Teresa Alvarez AlVarez, y al Oeste, en 
linea quebrada de 131,50 metros, con finca número 5 y calle en 
proyecto.--JFro.pietario: Don Gustavo Alonso Prado. 

Finca número 7. De ~.863 metros cuadrados de superficie, 
que linda: Al Norte, en línea de 85 metros, con finca número 6; 
al Oeste, en línea de 69 metros, con terrenos propiedad de 
don Leonardo Barbón Acebo; al Sur, en linea de 34 metros. 
(;on terrenos del mismo propietario, y en linea de 45 metros 
con terrenos propiedad del 1. N. V., Y al Este, en linea de 30 me
tros con terrenos propiedad de don Fernando Pérez Peláez, 
y en linea de 40 metros con terrenos propiedad del l. N. V.
Propietaria: Doña María Teresa Alvarez Alvarez. 

Finca número 8. Se compone de dos retazos triangulares. 
El que limita con la finca número 9, que tiene una cabida de 
186 metros cuadrados, y el que lo hace con el 1. N. V.. de 
116 metros cuadrados. Que linda: Al Este, en linea. de 88,50 me
tros, con avenida B.O de Fontoria; al Norte, en linea de siete 
metros, con finca número 9; al Sur, en línea de ocho metros. 
con terrenos del I. N. V., Y al Oeste, en linea de 60 metros, con 
terrenos propiedad de don Gustavo Alonso Prado, y en linea 
de 30 metros con terrenos propiedad de doña María Teresa 
Alvarez Alvarez.-Propietario: Don Fernando Pérez Peláez. 

Finca número 9. De 381,90 metros cuadrados de superficie. 
Que linda: Al Norte, en linea de 13,80 metros, con terrenos pro
piedad de don Pedro F,emández Lera; al Sur, en línea de "6,7Q 
metros, con terrenos propiedad de don Fernando Pérez Peláez; 
al Este. en linea de 311,26 metros, con avenida B.O de Fontoria, 
y al Oeste, en línea de 38 metros. con fincas 3 y 4.-<Propietarlo: 
Don Dionisia González A vino 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en los 
mencionados artículos, se cita a los expresados propietarios y 
cualesquiera otros interesados en el procedimiento para Que a 
las doce horas y siguientes del dia 27 de marzo próxinio se cons
tituyan en las fincas de que se trata, bien advertido que de no 
comparecer o no acreditar documentalmente sI.! derecho se 
segUirá el expediente, sin perjuiCio de dar conocimiento al 
Ministerio Fiscal, !lo tenor de lo preceptuado en el párrafo se
gunde del citado articulo 64 del Reglamento de Z4 de junio 
de 1955, y en el artículo quinto de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamien~Q 
del acta previa, cuya formalización se convoca por el pr~sente 
edicto los interesados pOdrán formular por escrito ante la De
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Ovledo las 
alegaciones que estime oportunas ~ los solos efectos de sUbs~
nar pOSibles errores que se hayan pqdldo prOducir al relacio
nar los bienes afectados por la urgen~e ocupación. 

Madrid, 28 de febrero de 1968.-El 'Director general. Enrique 
Salgado Torres.-l.282-A. 

RESOLUCION de la Dirección General ael Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se modifica 
la de 30 de noviembre de 1967, en la que s~ acordi) 
la ena1enación d.e las parcelas del barrio de «La 
Paz», de Granada. 

El Instituto Nacional de la Vivienda, por Resolución de 29 de 
febrero de 1968, dictada al amparo de los Decretos 1.105, de 17 
de mayo de 1~2; 1.483, de 16 de junio de 1966; 1.094, de 22 de 
junio de 1961, y 736 Y 7311, de 5 de abril de 1962, Ortlenes d~ 
24 de julio de 1964 y 24 de mayo de 1962 Y dispoSict0m~S con
cordantes, ha modificado la Resolución de 30 dé novj~Rre 
de 1967, pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» nÚlllerQ ~. 
de 17 de febrero de 1968, en la que se acordó la enajenación 
de las parcelas del poligono «La CarWja», hoy barrio de ~¡;a 
Paz», de Granada, en el sentido de considerar excluidas l!!oS 
parcelas que a continuación se detallan, con expreSión de su 
situación, destino y forma de contratación : 

Sector n . Parcela 37. Destino: 4Q viviencjas grupo I-R. L .. fQr
ma de contratación: Subasta pública (~). 

Sector n. Parcela 49. Destino: 32 viviendas subv<ln!lioIl~d~ll. 
Forma de contratación: Subasta pÚblica (~l. 

Sector I:I. Parcela 80. Destino. 72 viviendM Sijbenciona4H y 
garaje. Forma de contratación: Sllbasta pÚbl1ca le). . 

Sector n. Parcela 81. Destino: 24 viviendll.S subvim!lIQtlacj~. 
Forma de contratación: Subasta pública. (B). . 

Sector II. Parcela. 82. Destino: 24 vivieJldlH> s~bY~lll}iQIl~~S. 
Forma de contratación: Subasta pública (~); 

Sector n. Parcela 31-iE. S. Destino: Estación ae servicio. ForDl~ 
de contratación: Subasta pública (D). 

Sector n. Parcela 53-0. Destino: Garaje para 3M v~l1icul08. 
Forma de contratación: Subasta púollca (1). . 

En todo lo que no ha sido eJGP.resamente modificl',do por esta. 
resolución contínua vigente lo dispuestO en la Resolución' de 
30 de noviembre de 1967. . 

Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Director genera.l, Enrique 
Salgado Torres. . 


